
ABEJA ESPAÑOLA 

NüM. 343. Viernes, 20 de Agosto.. [5 qlo?. 

TESTAMENTO DE ÜN SERVIL EN 
Sü ULTIMA HORA. 

En el nombre de Dios , trino y 
uno, yo, N.;... próximo á parecer en 
la presencia del supremo Juez , de­
claro y digo : que en ningún tiem­
po' de mi vida he apartado de. mi 
corazón las máximas venerables que 
én mi primera edad me enseñaron 
mis padres y maestros; que líe creí­
do siempre , y creo' aun etf está úl­
tima hora en duendes , trasgos ¿.fan­
dangosnocturnos dé brüxas ,que chu­
pan la sangre de los niños ;• en' e), 

1 mal de ajó dé las viejas ; en saluda? 
dores , y en todas aquellas cosas que 
cree y confiesa toda mi secta', á' pe­
sar dé las' luces y la filosofía qué \>o' 
lie detestado siempre, y detestó aün,: 

Ú de todo mi coi'azón'; y declaro igual-: 
ineñte , qué áv coiicedérine su divina 
J^agest'ad mas días dé Yida > <me lof 
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queme promete el peligro en que me 
hallo, jamas clexaré la dicha creencia, 
aunque todos los sabios , todos los 
libros, toda la fuerza de la razón y 
de la ley reunidas , me quisiesen for­
zar á variarla; aunque toda la socie­
dad variase de sistema en esta parte, 
y aunque me expusiese á pasar por 
el ente mas ridículo que se pudiese 
ofrecer á la burla de mis conciuda­
danos. Y quiero que mis herederos y 
albáceas , y todos aquellos, que en 
qualesquiera manera se consideren 
obligados á seguir mi voluntad , sean 
constantes , firmes , y aun obstina­
dos en sostener estos mis mas vene­
rados principios , encargándoles, co­
mo les encargo, por el amor que les 
he tenido , que siempre que encuen­
tren ocasión favorable promuevan el 
restablecimiento de la Inquisición 
contra todos estos vichos infernales, 
que dexo indicados , y aun que se 
le adtccionen facultades , pues ya es­
tá visto que quemar los hombres no 
es todavía un medio eficaz para con­
vertirlos , y extinguir las braxas y 
las beatas (que renacen de sus mis-
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mas cenizas) ; ni para persuadirles la, 
verdad, Asi es necesario atenacear­
los vivos , echarles plomo derretido, 
matarles poco á poco de modo que 
se vayan con el dolor persuadien­
do á la razón ; y si aun así no creen 
que hay lo que no hay , ó que no 
hay lo que hay , dexarlos en el ase-
dor á fuego lento años enteros , cui­
dando de volverlos de quando en 
quando para que se asen por igual, 
hasta que digan que es verdad, que 
es razón lo queles anunciáis , y que 
oyen los panderos de las brunas , y 
ven las candelitas de los duendes. 

Así mismo es mi voluntad, que 
todo mi caudal se destine por parles 
iguales al restablecimiento de los 
conventos arruinados , á y la manu­
tención de otros , que espero se 

* funden de nuevo con el designio y 
santo fin , de que con solas las ora­
ciones y prácticas piadosas de sus 
individuos se acabe de librar Es­
paña para siempre de enemigos y de 

i franceses, sin necesidad de ejércitos, 
hacienda pública , hospitales, pensio­
nes de mutilados, coxos y mancos, 
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por la guerra, nj de fomento de las 
poblnciones y tierras arruinadas pop 
el enemigo, y por la falta de recuiv 
sos. 

í tem : quiero, y es *m\ voluntad, 
que en mi casa morada haya-todo^ 
Jos años, el dia que los cumpla el de; 

mi faj}epimientp , una junta dé fami? 
lia, á donde , concurriendo todos los 
dé la mia , se úsegure mi princi­
pal heredero , de que aun subsiste!} 
en todos ellos mi espíritu , doctrina 
y opiniones, y que no han leido mas 
libros que lp.s que yo les dejíé he­
redados de mis quintos abuelos", en 
que se desconocen las teorías del 
dia (ele que , á Dios gracias , me be. 
preservado), y quiero se preserve mi 
parentela hasta la mas remota pqs¿ 
terjdad , deshei-edando , como por. 
este testamento desheredo á qtia^ 
lesqniera de ella, que crea en so­
beranía nacional, división de pode* 
res, derechos del hombre , libertad 
civil, y qualesquiera dé esos sue­
ños , que se han dado por principios 
de derecho público de las naciones. 

I te tn l declaro, que los retratos 
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4 4 Bey Wamba ,' del Rey J). Pc-
<W, de Carlos I, Felipe II, (Jar­
los IV y Godoy , no es mi volun* 
tad salgan nunca de mi casa sola­
riega , sino que estén y se conser-

, ven en poder, y usufructo de mi pri­
mer herederq-mayorazgo-pqseedor de 
todos mis estados seuoyiales ¡jurisdic­
ciones , nieroTmixtos , anexidades- y 
conexidades, con todas la. zarandajaSf 
que se dicen en estos casos. 

ítem : es mi voluntad, que el quS 
Jleye mj casa, no la defraude de 
modo alguno de ninguno de los cien* 
tp y ochenta y dos apellidos que ha 
juntado en diez siglos á costa de los 
sudores , afanes , laboriosidad , pe" 
lifp-os y méritos, que son necesa* 
fios para atesorar esta multitud de 
palabras sonoras y significantes , que 
llenan antes de entrar en el asunto, 
pliego y medio de papel, que nadie 
lee, pero que hacen al caso (y mucho) 
al honor de la familia. 

ítem : tampoco quiero , ni es mi 
Voluntad , que de mis escudos , se 
quiten ningunos de sus atributos y 
símbolos, para que qualesquiéra qu« 
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los vea, auque no los entienda, al me­
nos crea que algo deben significar, y 
porque al fin así nos distinguimos los 
hombres (y muy bien hecho) , y no 
por las virtudes y la razón , que na­
die ve i entiende ni aprecia. Encar­
go pues á mis herederos , que cui­
den de todos los aguiluchos, lanzas, 
castillos , caperuzas, palitroques, .mor­
riones y mamarrachos de mis ar­
mas , pues eso solo, y la executo-
riá son. las que siempre los han de 
distinguir en la sociedad , mal que 
les pese k follones y malandrines. 

ítem : es mi voluntad , que mi 
cuerpo sea enterrado luego , luego 
con la pompa sepulcral , que acos­
tumbran los de mi clase: muchos 
pobres con cirios para que hagan 
el contraste GOII mis restos de va­
nidad ; muchas comunidades que 
hagan resaltar mi opulencia ; mu­
chos criados , que ostenten mi se­
ñorío y prerogativas ; muchos ci- ¡ 
TÍOS , que recuerden la miseria pú­
blica ; muchas campanas que anun- \ 
cien las riquezas del difunto ; mu-
olio acompañamiento , que acredite 
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mi clase separada del resto de mis 
conciudadanos laboriosos : que nin­
guno será osado á turnar , ni aun 
con mis cenizas ; mucha música, 
que mi alma no aperciba , pero que 
aproveche á mi orgullo ; y mucho 
aparato , que al fin sirva, si no para 
mi sufragio, á mi nombre y al de 
mi familia. Y quiero que el dia, 
que vuelva á entrar mi apellido en 
la posesión de sus perdidos derechos 
señoriales y jurisdiccionales , sea Ce­
lebrado en mi casa perpetuamente 
con la misma pompa que el de mi 
matrimonio , lo qual se puede ver en 
mis archivos. 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señores Editores de la Abeja: H e 
f visto en el bando publicado el 17 por 

los Sres. Alcaldes constitucionales, 
sobre poco mas ó menos repetidas 
las mismas prohibiciones y reglas de 
policía que en los bandos anteriores. 

i Esto supone no observarse lo que 
se manda. ¿Hay mas probabilidad 
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dé que se observe mejor este, i* No 
consiste en prohibir y mandar : el 
caso está en ser, inexorable eii la 
éxecuciori, si no, la autoridad pierde 
su opinión y su fuerza. ¿Quantas ve­
ces no sé han prohibido los juegos dé 
cañé, loterías "j boliches"? Pues el 
muelle , el campo", la plaza está lle­
na de estos baraterof, que con', una 
facilidad aparenté de ganancia , es­
tafan ,• y entretienen a los hijos de 
familia, que eluden engreídos la vi­
gilancia de sus padres , y apicarán­
dose con la compañía de pillos y bo­
licheros , son hombres después solo 
para las cárceles ,- y los cadalsos. 
Un castigo exemplar podia desper­
tar el descuido de sus padres, escar­
mentando a éstos vagos; y mas qüan-: 
do el celo del gefe se presta tanto si' 
correspondiese á él el de los" subal­
ternos.- Queda suyo. == N. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813 
A cargp (léD,.RvYf:i'¡íí\í, 
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